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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 20 de Marzo de 2024 quedan las diligencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común
por el término de tres (03) días, para que, si lo consideran conveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de 2000. Vence el
22 de Marzo de 2024.

Vencido el término del traslado, SI
argumentos de la impugnación.

El secretario (a),

se adicionaron

ÍA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA
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EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA
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JUZGADO 15 F-ENAL DEL aRCUITO CONFUNCIÓN DECONOCIMIENTO
FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICRWES. ríOMICIBlO
AGRAVADO, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARtO CON ALTA, MEDIA v MINIMA
SSOjURlDAD DE BOtíOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Diciembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Inteiiocutorio No. 2096

OBJETO A DECIDIR

CulTiplido el trásíado del artículo 189 del Código de Procedimiento Penal., ingresan al
despacho las diligencias correspondientes a ia ejecución de la pena impuesta a
EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA, por lo que se resolverá sobre eí recurso de
reposteión y en subsidio de apelación interpuesto por el prenombrado contra ei auto
No. 1013 del pasado 12 de julio de 2023 queie negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de septiembre de 2009 por el Juzgado 15 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado EDWIN ALBEIRO
RUIZ HERRERA como coautor responsable de los delitos de homicidio agravado
en concurso heterogéneo con hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico
o porte de armas de fuego o municiones, a la pena principal de doscientos
treinta (230) meses de prisión, así como a las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por ei término de diez (10) años y a ¡a
prohibición de portar armas durante tres (3) años. Dentro de ia misma sentencia-
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el penado acaecieron ei 9 de mayo de 2009.

Mediante auto del 21 de junio de 2017 el Juzgado 6° Homólogo de Tunja - Boyacá
concedió al penado el sustituto de la prisión domiciliarla contenido en el articulo 38 G
de!a Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014.

Ahora, en proveído del 27 de julio de 2018 este Juzgado revocó eí sustituto
mencionado en pretérita oportunidad, atendiendo al incumplimiento de las
obligaciones a las que se sujetó ei condenado.

Por último, mediante decisión del 25 de septiembre del mismo año se expidieron las
correspondientes ordenes de captura a nombre del sentenciado, materializándose
ías mismas el 13 de julio de 2022, fecha en la cual el penado EDWIN ALBEIRO
RUIZ HERRERA, fue nuevamente puesto a disposición de las presentes diligencias.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se negó e! subrogada de la libertad condicional porque
a pesar de que EDWIN ALBEIRO RU{Z HERRERA había purgado ciento cu^enta
y siete (147) meses y cero punto cinco (0.5) días de la pena, superando el
requisito cuantitativo previsto en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, esto es, las
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tres quintas (3/5) partes de la condena que par& el caso corresponden a ciento
treinta y ocho (138) meses, y ha observado un buen comportamiento durante el
tiempo de reclusión expidiéndose resolución favorable por el Compiejo Penitenciario
y Carceiario Metropolitano de Bogotá, no cumplía con la exigencia de carácter
subjetivo, pues el mismo incumplió con las obligaciones a las que se sujetó al
momento de serle concedido el sustituto de la prisión domiciliaría por el Juzgado 6°
Homólogo de Tunja - Boyacá el 21 de junio de 2017, situación que llevó a este
Despacho, que en proveído del 21 de julio de 2018 revocara el sustituto enunciado
previamente, librando las correspondientes ordenes de captura el 25 de septiembre
de ese mismo año, pues no se pudo efectuar el traslado dei domiciiio del condenado
ai establecimiento penitenciario, situación que hace inviabte la concesión del
subrogado deprecado.

DEL RECURSO

E! penado EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA solicitó que se revoque la decisión y
se le otorgue el subrogado referido ya que reúne las exigencias contempladas en la
ley para acceder al subrogado.

Para el efecto, luego de señalar el sentenciado que ya cumplió las tres quintas (3/5)
partes de ia pena que le fue impuesta y que el establecimiento carcelario envió
resolución favorable para la concesión dei subrogado, en lo que tie.ne que ver con la
valoración de la conducta punible refirió que si bien eí Juzgado Fallador hizo el
estudio que merece cualquier conducta delictiva que transgrede bienes jurídicos, el
Despacho debió tener en cuenta otros elementos con los que le hubiera otorgado la
libertad a la penada, tal y como lo prevé la Corte Constitucional en las sentencias C-
757 de 2014 y T-640 de 2017, entre ellos, que su comportamiento al interior del
centro de reclusión ha sido bueno, cumpliéndose de esa manera con el fin de
resodalízación de la pena, motivo por el cual consideró que no es necesario que
continúe privado de la libertad sino que, por el contrario, merece la oportunidad de
volver a gozar de su libertad y retornar a su entorno social y familiar,

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

La libertad condicional se encuentra regulada en ei artículo 30 de la Ley 1709 de
2014, el cual establece:

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Anículo 64. Libeiíad condicional. Eí juez, previa valoración de la conducta punible.
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libert&d cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que. ia persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes de ia pena.

2. Que su adecuado desempeño v comoortamienío durante el tratamiento
oenitenciarío en eí centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la Mbertad condicional establecer, con
todos los.elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inéxistencia

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ^
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bsncaría p acuerdode pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
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El tiempo que falie para el cumplimiento de la pena se tendrá corno período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

Asi las cosas, el Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el
auto 985 y le recordará al señor EDWIN ALBEIRO RUIZ HERRERA qiie dicho
beneficio exige unos requisitos sine qua non estipulados por el legislador para su
concesión los cuales deben acreditarse en su integridad, no siendo un capricho del
Despacho la decisión adoptada ya que si bien ha descontado más de las 3/5 de la
pena que le fue impuesta, reuniendo con ello el requisito objetivo de la norma y obra
resolución favorable expedida por el centro de reclusión debido a que su
comportamiento en ese lugar ha sido calificado como bueno y ejemplar, está
demostrado que su conducta durante el tiempo que estuvo en prisión domiciliaria no
te permite acceder a la libertad condicional sino que, por el contrario, obli^ a
concluir que si se requiere continuar ei tratamiento penitenciario, con ei proposito de
alcanzar, entre otros, el fin de resocialización o reinserción social.

Ai respecto, cabe precisarle que el comportamiento durante el tratamiento
penitenciario incluye no sólo su cónducta observada en el centro de reclusión sino
también la seguida mientras estuvo disfrutando de la prisión domiciliaria, esta última
en la que se comprobó que el mismo no fue encontrado en su lugar de residencia, lo
que obligó a que el 27 de julio de 2018 este Juzgado le revocara el subrogado que le
había otorgado- De igual forma, no fue posible trasladarlo de su doniicílio a!
establecimiento, por lo que el 25 de septiembre de 2018 se libró orden de captura en
su contra, demostrando con ello que incumplió las obligaciones propias del
mecanismo sustitutivo, lo que tuvo como como consecuencia la revocatoria deí
mismo en decisión dei 27 de julio de 2018 concedida por ei Juzgado 6° Homólogo de
Tunja -Boyacá.

De lo anterior es posible inferir que el actuar del sentenciado en prisión domiciliaria
no fue adecuado, hecho que contrario a lo sostenido por el recurrente, debe tenerse
en cuenta para otorgar e! beneficio, pues como se acabó de explicar, hace parte del
comportamiento durante la ejecución de la condena. En este punto, cabe señalar que
en un caso similar la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá,
al resolver un recurso de apelación en el que se le negó a un condenado la prisión
domiciliaria consagrada en el artículo 38 G porque previamente se te había revocado
la prisión domiciliaria, hizo las siguientes consideraciones que resultan aplicables en
el sub judice'^:

"... MARMOLEJO (...) fue beneficiado eon la aludida medida sustitutiva de la prisión
cuando se dictó sentencia en su contra por el delito de estafa agravada, sin embsrgo.
se le revocó por inobservancia de los deberes que implicaba su concesión. De manera
Que, no puede ahora bajo el argumento de que corresponde a una figura diferente que
se agregó al Código Penal -articulo 38G- por la Ley 1709 del año que cursa volver a
sí:^icitarla, pues si bien, como lo adujo la primera instancia, es una via distinta a la
contemplada en el artículo 38B (antes 38 de la Ley 599 de 2000), su esencia y
naturaleza es la misma. En ambos casos se trata de sustituir el internamiento en
establecimiento penitenciario, por el del domicilio, como lo preveían las- normas
pertinentes^ al referir que consiste en la privación de la libertad en el lugar de
residencia o morada del condenado o en el que el funcionario determine y, en ol evento
e/7 que el favorecido incumpla ¡as obligaciones, se revocará mediante decisión
motivada del juez competente, como lo preceptúa ahora el canon 31 de la Ley 1709
que introdujo el 29F a la Ley 65 .de 1993 (el anterior articulo 38 decía se hará efectiva
la pena de prisión)

da 20-14. Radicado No. It00í31040v2200í00ci2003. Magistrada Ponente Doctora lj!;r<'ranía Majar• Auto del 30 cíe octübre da 20-14.
Moreno

' Artículos 38 V383 üel Códigc! Penal
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Entoncm. cortio en el caso particular esta fue la situación quB se presentó, ya no hay
espacio para una segunda oportunidad, según lopretende el censor, pues el legislador
no lo estableció asi. por el contrario, optó porque de manera inmediata se msieHaHzara
la prisión en institución carcelaria, cuando el recluso desacatara sus responsabilidades.

También alega el recurrente, que la juez de ejecución penas se adentró en
valorac¡on&s de carácter subjetivo que no eran de su competencia cercenando su
derecho a obtener cualquier subrogado penal.

Al respecto, incumbe advertir que atendiendo que la mencionada prerrogativa está
concebida en favor del penado, siempre dentro del marco de los fines de !a pena
cuales son: prevención general, retribución justa, protección al condenado, prevención
especial y reinserción a la sociedad (...), las apreciaciones de la funcionaría resultan
acertadas, pues aunque la norma no lo mencione expresamente, las circunstancias
personales que rodean al sentenciado deben abordarse al momento cte/ pertinente
examen.

Sobre el tema, ¡a máxima autoridad de justicia ordinaria eji pronunciamiento de 22
junio de 2011 dentro del radicado 35943, al realizar un minucioso estudio del alcance
de los articulas 314 y 461 del Código de Procedimiento Penal de 2004, concluyó que
en ningún caso será posible desligar riel análisis para la procedencia de la detención
en el lugar de residencia o de la prisión domiciliaría, aquéllas condiciones propias del
procesado que permitan la ponderación con los. fines de la medida de aseguramiento o
de la ejecución de la pena.

...en el presente asunto no puede soslayar la Sala el comportamiento cfue asumió
MARMOLEJO (...). ya que como se dijo, pese a que el Juzgado que lo condenó (...) le
concedió tal medida, hizo caso omiso a las obligaciones impuestas burlándose de la
justicia, lo que originó que la Juez Dieciocho de Ejecución de Penas de Seguridad de
•Bogotá, revocara el submgado y en su lugar dispusiera de forma inmediata su
reclusión en institución prevista para tal fin (...)

El cumplimiento de la sanción en un establecimiento penitenciario responde a no
dudarlo, a valores, derechos y principios constitucionales que en la presente
oportunidad no pueden ser obviados por la judicatura, de manera que, si el condenado
ha desatendido los mandatos legales, esto es una clara muestra no solo de su
desapego a la ¡ey y a la autoridad, sino de inseguridad de su acatamiento en eventos
futuros.

Por tanto, teniendo en cuenta los fines de la pena de prevención especial y reinserción
a la sociedad, el Tribunal una vez más comparte los argumentos expuestos por la
primera instancia que la condujeron a negar la prisión domiciliaria pedida con
fundamento en el articulo 38G de! actual Código Penal".

Y como se advirtió en el auto recurrido, para otorgar \a libertad condicional el Juez
debe realizar una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir el tratamiento
penitenciario, quedando claro que en este caso no se ha alcanzado el concepto de
resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento penitenciario, ya
que el desobedecimiento de los compromisos relacionados con la prisión domiciliaria,
suponen que el condenado no ha dirigido su actuar conforme a las reglas de un
régimen penitenciario y que tampoco tiene intención de someterse a la justida. Al
respecto, no puede olvidarse que según el articulo 10 del Código Penitenciario y
Carcelario, el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
resodalización, "mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación,
ba|o un espíritu humano y solidario", disciplina que en este caso no guardó el
sentenciado durante la permanencia en su domicilio.



Por io anterior, no es posibíe concluir que su desempeño fue adecuado durante la
ejecución de ia pena cuando pasó por alto las obligaciones de un beneficio penal
concedido con anterioridad, situaciones que impiden darle una oportunidad con el
otorgamiento de la libertad condicional, y, por el contrario, obligan a que continúe con
el tratamiento penitenciario intramural.

Ahora, frente a los estamentos jurisprudenciales que el
se ha de manifestar lo siguiente;

penado invoca en su escrito,

En efecto, la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014 declaró exequible ia
expresión "previa vaioración de ia conducta punible" contenida en el artículo 30 de ia
Ley 1709 de 2014, indicando frente a este punto lo siguiente:

''Declarar EXEQUIBLE ta expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida eii el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido ele que Jas
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución üc penas y
medidas de seguridad para decidir sobre la libertad x:oridicional de los corídenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoría. sean éstas favorables o desfavorables af
otorgamiento de la libertad condicional"

límente, en la parte motiva del fallo la Corte expuso;

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso e/5 materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de (Ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condiciona!
sin darles los parámetros para elh. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de Jas personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas tas cncunstancías,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicional".

Criterio jurisprudencial ratificado por dicha corporación en la sentencia T-640/17 del
17 de octubre de 2017. en ta que descartó la doble valoración a la que se refirió el
recurrente al señalar:

"Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalklad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó que el juez de ejecución de pm&s si bien ouede
• íner en cuenta la conducta punible, la personalidad v anteceésntes de lo
ara efectos de evaluar el proceso de readaptaoión soci

<íe oroteqer a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en tatíd áasa, 'áéhe valorar
la conducta punible teniendo en cuenta las circunstai
consideraciones hechas por el juez oenal en la sentencia condBHátoria. sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libetiad condicional de Iq§
condenados". (Subraya y negrilla fuera del texto original)

Más adelante manifestó;

"Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar.la.nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde ¡levar
a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional, según la cuál
ya no le corresponde a este solo valorar ia gravedad de la conducta punible sino que
le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta, además de las circunstancias y consideraciones favorables al otoigamiento
de ¡a libertad condicional, realizadas por el juez penal que impuso la condena"...

En consecuenaa, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la
decisión recurrida, no se repondrá el auto No. 1013 del 12 de julio de 2023 y se
concederá en el EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación interpuesto por ef
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penado, ante el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en e! artículo 478 de la Ley 906 de 2004, al
que por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de los
Juzgados de esta Especialidad se ENVIARÁ EL CUADERO ORIGINAL de las
diligencias con el fin que resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán
igualar y organizar completamente los cuadernos.

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS dese cumplimiento al traslado
previsto en el inciso cuarto del artículo 194 del Código Procedimiento Penal.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. • No reponer el interlocutorío auto No. 1013 del 12 de julio de 2023 en el
que el Despacho negó el subrogado de la libertad condicional al sentenciado EDWIN
ALBEIRO RUIZ HERRERA.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el sentenciado ante el Juzgado 15 Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 478 de la
Ley 906 de 2004, para lo cual, una vez se cumpla el traslado del artículo 194 del
Código Procedimiento Penal, se dispone REMITIR COPIAS DEL CUADERNO
ORIGINAL del expediente a fin de que desate ia alzada.

TERCERO. - Previa remisión de ias diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

•UJf í>' -^

ERNANDEZ

JUEZ



Rama Jlidkial
C<ws^ Superior de iaJudicatura

República de Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION: ^

LI. OTRO . '[g?6

FECHA DE ACTUACION; -C'S.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: OH-Qj.- ^OZ

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



7/3/24, 16:38 Correo. Tannya Vanessa Bemat León • Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERIOCUTORIO NO 2096 DEL NI 43672

Jorge E. Castillo Vega <jecastitlov@gmail.com>
¡i.if ""i'' 'iM

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernal(@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saJudo. Através de la presente me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega
Procurador :569 JIP

El mié, 28 feb 2024 a las 16:48, Tannya Vanessa Bernal León {<J
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

l.QOV.CQ>"¡

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 28 DE DICIEMBRE DE
2023, con el fín de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO V/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Berna! León

Escribiente^ ^ Escribiente AVISO DE

=1^ •0^ átai Centro de servicios AdministraMvos CONFIDENCIALIDA|̂L^L JtfJjjs Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de "^orieo
^ Seguridad de Bogotá electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquefo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. SI es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como im
archivo digital.

ht^://ounook.office.com/maii/itfAAQteADY02ThmNjgzLW!xZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4YQAQ^NflUn«%2BP65.Glubzs)(P9)i!®:%... 1/1


